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La Junta de Gobierno Local, en ses¡ón ordinar¡a celebrada el 3 de febrero de 2016,
al punto 3 denominado "PRoPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE
DELEGACIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL", adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

El expediente ha s¡do exam¡nado en Ia ses¡ón de 1 de febrero de 2016 por la Comisión
General de Coordinación.

Vista la propuesta de la Alcaldesa, con fecha 28 de enero de 2016, que se transcribe:

"HECHOS

PRIMERO.- Con fecha 15 de junio de 2015, por Decreto de Alcaldía, se resolvió nombrar
Tenientes de Alcalde por el orden eslablecido en el m¡smo; deteminar las Areas de gob¡emo de este
Ayuntamiento y su denominación, en el marco de /os niyeles esencia/es de la Organización Mun¡c¡pal
esfaó/ecldos en el ROGA y delegar competencras en /os Ten¡entes de Alcalde y concejales adscnlos a
sus tespecflvas lre as de Gob¡emo.

SEGU /DO.- La Junta de gob¡emo local quedó const¡tu¡da en sesión extraord¡naria celebrada el
día 18 de jun¡o de 2O15.

A los anteiores hechos son de aplicac¡ón /os s¡gulenfes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Ley 7/1985, de 2 de abil, Reguladom de las Eases de Régimen Local, en su
aftículo 127.2 establece que la "La Junta de Gob¡emo Local podrá delegar en los Tenientes de alcalde, en
los demás m¡embros de la Junta de Gobiemo Local, en su cáso, en los demás concejales, en los
coordinadores generales, dircctorcs generales u órganos s¡mi/ares, /as func¡ones enumeradas en los
pánafos e),0, d, h) con excepc¡ón de la aprobac¡ón de la relac¡ón de puestos de trabajo, de las
retribuciones del personal, de la ofe¡ta de empleo públ¡co, de la determinación del número y del égimen
del personal eventual y de la separac¡ón del seNicio de los funcionaios, y l) del apañado anterior.'

En este mismo senfido se prcnunc¡a el aftículo 45.4 del ROGA que d¡ce, textualmente que "La
Junta de Gob¡emo Local, podrá delegar en los miembros que la componen y, en su caso, en los demás
Concejales, así como en los t¡tulares de los ótganos d¡rectivos las atibuc¡ones enumeradas en el añículo
127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de reg¡men local."

SEGUNDO.- H pnnc¡pio de ef¡cacia en la organizac¡ón y funcionamiento de las Adm¡n¡straciones
Públ¡cas y por ello, de la Adm¡nistnc¡ón Mun¡c¡pal recogído en nuestro Ordenamiento Juríd¡co y conten¡do
en la Ley 30/1992, de 26 de nov¡embre, de Rég¡men Juríd¡co de las Adm¡nistraciones Públicas y del
Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo Común, en su adículo 13, requ¡ere la ut¡l¡zac¡ón de la técn¡ca de la
delegación.

El régimen de /os fecursos que se ofrezcan en mateias delegadas será el que resulte de la
apl¡cación del precepto citado.

Y por último asim¡smo, deberán notif¡carse y publ¡carse las delegacíones efectuadas en el Boletín
Ofrc¡al de la Comunidad de Madrid, dando cuenta del Acuedo de Delegación al Pleno de ta Coryorac¡ón.

V¡stos los adículos c¡tados y demás de general apl¡cación propongo a la Junta de Gobiemo Locat
la adopc¡ón del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Delegar las competencias tal y como se detallan a cont¡nuac¡ón, en las árcas de
gobiemo y en las concejalías que las ¡ntegran:

I. AREA DE GOBIERNO DE ALCALDIA.

AI EN LA ALCALDESA:

Conces¡ón de las recompensas inherenfes a las condeeorac¡ones y medallas de ta Pol¡c¡a
Mun¡cipal.g EN LOS CONCEJALES DELEGADOS INTEGRANTES DE]- AREA
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CONCEJALÍA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS. FORMACIÓN Y REGIMEN INTERIOR.

1. lncoación, instrucción y propuesta de resoluc¡ón de los expedientes en matedas p¡op¡as de
la Concejalía.

2. Resolución en materia de: licencias, pe¡misos, vacaciones, reducciones de jomada,
excedencias, sltuaciones adm¡n¡strativas y pase a segunda actividad y reingreso del
personalexcedente.

3. Propuesta y ejecuc¡ón de las d¡rectices de la política de recursos humanos y régimen
¡nterior del mun¡c¡pio en el marco de la legislación apl¡cable, s¡n perjuic¡o de las
competenc¡as que en esta mateia conespondan a otrcs órganos del Ayuntamiento.

4. Real¡zar estud¡os y foÍmular propuestas a la Junta de Gobiemo Local en mateia de:
mod¡f¡cación de la Relación de Puesfos de Trabajo, mod¡f¡cac¡ón de Plant¡ a, negoc¡ación
colect¡va, Ofefta de Empleo Público, selección, ¡ngreso y prov¡s¡ón, movilidad y adscipc¡ón
del personal al seNicio del Ayuntamiento.

5. Coord¡nación y gest¡ón del régimen retibutivo del personal: nóminas, conc¡eño de
asistencla san¡taria de los func¡onarios, cesión de datos del f¡chero de nóm¡nas a
requeimiento de otras Administrac¡ones Públicas, cuotas, derechos pas¡vos y MUFACE, los
ceñíf¡cados de empresa y de la Seguidad Soc¡al.

6. Elaborar, desanollar, ejecutar y coordinar los planes de fomac¡ón y promoc¡ón del personal
del Ayuntamiento así como, los planes generales tendentes a mejorar el rendim¡ento en los
serv,bios.

7. Segu¡miento de Acuetdos y Conven¡os suscrfos co, el personal funcionaio y laboral. La
pres¡denc¡a de los órganos parítarios de negoc¡ac¡ón y la facultad de designar a los
miembros de los m¡smos y su seguim¡ento.

8. Resoluc¡ón de /as sorc/¿udes de pañ¡culares sobre expedic¡ón de ceñ¡ficados, acceso a
arch¡vos y expedientes en mateia de recursos humanos, asi como sol¡c¡tudes de aspirantes
relac¡onadas con su paftic¡pac¡ón en procesos se/ecflvos s¡n periuicio de las
conespond¡entes al ügano calif¡cador.

9. Movil¡dad por razones de salud o de rchabil¡tación, excepto el que pase a segunda actividad
de func¡onados del Cueeo de Polícía Mun¡c¡pal.

10. Mov¡l¡dad de la funcionaia victima de v¡olenc¡a de género.
11. Enel ámb¡to d¡sc¡pl¡nario del personal laboral ydel peÉonal funcionario, a excepc¡ón de las

reservas existenfes en las d¡spos¡c¡ones v/genfes para los pe¡lenec¡entes al Cuetpo de
Pol¡cia Mun¡cipal, a los funcionarios de Admin¡stmción Local con hab¡l¡tac¡ón de carácter
nac¡onal y a los miembros del Tdbunal Económ¡co-adm¡n¡strat¡vo, en su caso, /a rcsoluc¡ón
sobre: apeftura de d¡l¡genc¡as ¡nfomativas, adopción de medidas cautelares, ¡ncoac¡ón y
des¡gnac¡ón de ¡nstructor y secretaio, causas de abstenc¡ón y recusac¡ón, levantam¡ento de
la suspensión del proced¡m¡ento d¡scipl¡nario, resoluc¡ón f¡nal y ejecución.

12. Ejecuc¡ón de resoluc¡ones jud¡c¡ales y del resto de actuac¡ones procedimentales en v¡a
jud¡c¡alen mateia de personal, sin peiuicio de las as¡gnadas alletrado y procurador.

13. Convocatoia de /os procesos de selecc¡ón de personal func¡onaio, laboral y d¡rect¡vo
profes¡onal, s¡n perju¡c¡o en este últ¡mo caso de lo establecido pam qu¡enes peftenezcan a la
escala de habilitación de carácter nac¡onal.

14. Resolución sobre sol¡c¡tudes de próffoga en la pemanencia en seNicio activo del personal
funcionario.

15. Resoluc¡ón de petic¡ones en materia de retríbuc¡ones y condic¡ones de trabaio, tanto del
personal laboral, elfunc¡onario y el eventual, que no impl¡quen modif¡cac¡ón de la RPT.

16. Resoluc¡ón de prestaciones económ¡cas y san¡tarias, así como ayudas sociales, previsfa§ en
/os pactos de negoc¡ac¡ón colect¡va, ¡ncluyendo /os premios a la jubilac¡ón antic¡pada;
ant¡c¡pos de nómina; ¡ndemnizaciones por razón de seNicio; as¡gnación de complementos al
personal laboral y el de productiv¡dad al personat func¡onario; reconocim¡ento de la
ant¡gúedad y grado personal consolidado; grat¡frcac¡ones por serv¡c¡os extraord¡naños del
personal func¡onaio y horas extras del personal laboral.

17. Resoluc¡ón sobre traslados y camb¡os de adscipcíón de puesfos de personal tuncionario y
laboral, así como de sus ocupantes, en su cáso.

18. Aprobación de las /,sfas de espera derívadas de procesos se/ectlvos.
19. Resolución sobre deducc¡ón proporc¡onal de haberes percibidos en nóm¡na.
20. Moditicac¡ón de la RPT en lo que se rcfiere a retibuciones.
21 . Aprobación de las Bases reguladoras de procesos de selecc¡ón y provisiÓn de puesfos
22. Et nombram¡ento del personat func¡onario inteino y de los func¡onaios en práct¡cas, así

como las resoluc¡ones de contratación del personal labonl.
23. El cese o resc¡sión contractuat no d¡sc¡pl¡naia del personal func¡onaio y laboral, ¡ncluyendo

los casos de jub¡lac¡ón total. Comun¡cación de f¡n o extinc¡ón de contrato.
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24. Modif¡cación de la Relación de Puestos de Trabajo en lo que se refrere al cód¡go del pueslo,
denominac¡ón, tipo, foma de prov¡sión, fomación específ¡ca, requeñm¡enlos especif¡cos y
observaciones

25. Aprobación de /as /lsfas provlsionales y deÍ¡nitivas de admit¡dos y excluidos de /os prDcesos
de selecc¡ón de funcionaios ¡nteinos y de canera y de personal laboral frjo y temporal, as¡
como de los procesos de provisión de puestos de trabajo.

26. Designac¡ón nominal de qu¡enes componen los órganos calif¡cadores en los procesos de
selecc¡ón de func¡onaríos ¡nteñnos y de canera y de personal laboral fio y temporal.

27. Resoluc¡ón sobre so/icitudes de rehab¡l¡tac¡ón rcspecto de quienes hayan perd¡do la
con d¡c¡ó n de fu ncion a rio.

28. Autorización de com¡s¡ones de seryicios a petición de otras Adm¡n¡strac¡ones Públ¡cas,
respecto del personal tuncionario de este Ayuntam¡ento.

29. Cese de ocupantes de puestos provistos mediante l¡brc des¡gnac¡ón.
30. Nombramiento en comis¡ón de seNicios y ñnalización de la m¡sma.
31. Resolución de petmutas entre func¡onarios.
32. Resoluc¡ón de tnslados por necesidades del seNicio o mov¡l¡dad por camb¡o de adscripción

de pueslos de trabajo de funcionarios.
33. Atribuc¡ón temporal de funciones de personal func¡onario y movilidad func¡onal de personal

laboral
34. Autorízac¡ón y d¡sposic¡ón de gastos ¡nferíores a 18.000 € máslVA, elevando a la Junta de

Gob¡emo Local una relac¡ón mensual de las facturas contab¡lizadas de impoñes inferiores a
18.000 € más IVA para su conocim¡ento a través del Ten¡ente de Alcalde de su área de
gobiemo.

CONCEJALI A DELEGADA DE SEG IJ RI DAD,

't.

2.

lncoac¡ón, ¡nstrucción y propuesta de resolución de los exped¡entes en materías prcpias de
su Concejalia cuando resuelvan otros óryanos de la Coryonc¡ón.
lncoac¡ón, instrucc¡ón y resolución de los exped¡entes sancionadores relat¡vos a la
regulac¡ón de la act¡vidad de los espectáculos públicos y activ¡dades recrcat¡vas así como de
/os /ocales y establecimientos donde se desanollen éstas, dentro del émbito de la Ley
17h997,de 4 de jul¡o. Resoluc¡ón de los recursos de repos¡ción ¡ntetpuestos en esta matería
contra las resoluc¡ones sancionadoras por faltas leves.
lncoac¡ón, instrucción y resoluc¡ón de expedientes sanc¡onadores relat¡vos a la apl¡cación de
b Ley 5n002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastomos Ad¡ct¡vos.
Resoluc¡ón de /os recursos de repos¡ción intetpuestos en esta materia contra las
resoluciones sancionadons por faltas leves.
lncoac¡ón, instrucc¡ón y resolución de exped¡entes en materías relativas al Reglamento de
A¡mas aprcbado por Real Decreto 137/1993, de 24 de enero, inclu¡dos los de carácter
sanc¡onador. Resolución de recursos de repos¡c¡ón interyuestos en esta materia.
Autorízac¡ón y d¡sposic¡ón de gastos ¡nferiores a 18.000 € más lVA, elevando a la Junta de
Gob¡emo Local una relación mensual de las facturas contab¡l¡zadas de impottes ¡nferiores a
18.000 € más IVA pan su conoc¡m¡ento a través del Teniente de Alcalde de su área de
gob¡emo.

4.

II. AREA DE GOBIERNO DE TA CIUDAD

EN LOS CONCEJALES DELEGADOS INTEGRANTES DEL AREA

CONCEJALIA DELEGADA DE PRESIDENCIA:

1. lncoación, ¡nstrucc¡ón y propuestas de resolución en mateñas prop¡as de la Concejatia.2. Acoñar el ejerc¡cio de acciones judic¡ates y adm¡n¡strativas en materia de competenc¡a de
la Junta de Gobiemo local, ¡mpañiendo las d¡rcctices prec¡sas para ello.3. Autoizac¡ón y dispos¡c¡ón de gastos infeiores a 1B.OOO € más tVA, elevando a la Junta de
Gob¡emo Local una relac¡ón mensuar de ras factuns contab¡l¡zadas de imporles ¡nfeiores a
18.000 € más lVA.

CONCEJALIA DELEGADA DE URBANISMO, VIVIENDA V PATRIMONIO.

1. lncoac¡ón, ¡nstrucc¡ón y propuesta de resoluc¡ón y, en su caso, resotución de los exped¡entes
en mateias propias de la Concejalía.
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2. La tramitación e ¡mpulso de los expedientes relat¡vos a los instrumentos de planeam¡ento
uñanístico, así como de los instrumentos de gestíón utuaníst¡ca y de los proyectos de
u¡banizac¡ón.

3. Tram¡tac¡ón y resolución de licencias para la venta, sum¡nístto o d¡stríbuc¡ón de beb¡das
alcohól¡cas en los establecim¡entos en los que no está pem¡tido su consumo ¡nmed¡ato, de
acuetdo con el añ. 30.11 de la Ley 5/2OO2 sobre Drogodependenc¡as y otros Trastomos
Ad¡ct¡vos.

4. Tram¡tac¡ón y resoluc¡ón de los exped¡entes de autoizac¡ones de ¡nstalac¡ones o actividades
publ¡c¡taias, vr.só/es desde la vía pública, reguladas en la Ordenanza Municipal de
Protecc¡ón del Pa¡saje U¡bano.

5. Adjud¡cac¡ón de autorizac¡ones deman¡ales para la ocupación de b¡enes munic¡pales que no
¡mpliquen ejecuc¡ón de obras en la vía públ¡ca así como adjud¡cación de concesiones
deman¡ales para la colocac¡ón o ¡nstalac¡ón de ¡nfraestructuras en el domin¡o público
(transfomadores de energía eléctica, centros de secc¡onam¡ento, báculos de señalización
de establec¡m¡entos en los casos pemit¡dos por la leg¡slac¡ón sectoial, etc.

6. Resoluc¡ón de expedientes admin¡strativos cuando ello suponga la adopc¡ón de actos
admin¡strativos que afecten a terceros y que no conespondan al Alcalde en mateia de
re s pon s abi l¡ d ad p atri mon¡al.

7. Resoluc¡ón de expedíentes adm¡n¡strat¡vos cuando ello suponga resolver mediante actos
administrat¡vos que afecten a tercercs en materia de adqu¡s¡ción de b¡enes y derechos y en
materia de ces,bnes grafulfás de bienes que se real¡cen de contormidad con la leg¡slac¡ón
uñaníst¡ca, patrimon¡al o exprop¡atoña o en ejecuc¡ón de exped¡entes y convenios
exprop¡atoríos. Asimismo, suscripción de actas de ocupac¡ón y documentos de fomalización
que tra¡gan causa de dichos expedientes.

8. lncoación, instrucción y resoluc¡ón de exped¡entes sancionadores en las materias reguladas
en la Ley 14/1986 General de San¡dad, en Ia Ley 12/2001 de Ordenanza Sanitaia de ta
Comunidad de Madríd y en su pos¡ble desarrollo posterior por medio de Ordenanzas.

9. Venta o cesión a terceros de bienes muebles cons¡derados como efectos no util¡zables por
su deprec¡ac¡ón deteríoro o def¡ciente estado de conseNac¡ón, así como su baja en
¡nventario para su destrucc¡ón, ¡nutil¡zación o abandono.

10. Cesión de uso o puesta a d¡spos¡c¡ón de b¡enes a favor de terceros por plazo inferior a
cuatro años, que sean adjudicadas de confom¡dad con la legíslac¡ón apl¡cable al patrimon¡o
de las Adm¡nistmciones Públicas.

11. Autorizac¡ón para la cesión o subrogac¡ón de contratos de arrendamientos de viv¡endas
municipales y de autoizaciones y conces¡ones deman¡ales, ¡mposición de penal¡dades, su
declarac¡ón de extinc¡ón y devoluc¡ón, cancelación e ¡ncautac¡ón de garantías def¡n¡t¡vas
apoñadas por ¡nquil¡nos o t¡tulares de conces¡ones y autoizaciones demaniales.

12. Actual¡zac¡ón de rentas de alqu¡ler de viviendas o locales mun¡cípales.
13. Autorízac¡ón y d¡spos¡c¡ón de gastos ¡nferiores a 18.000€ más lVA, elevando a la Junta de

Gobiemo Local una relación mensual de las facturas contabil¡zadas de ¡mpoñes inferiores a
18.000 € más lVA, para su conoc¡miento a tnvés del Teniente de Alcalde de su área de
gob¡emo

CONCEJALIA DELEGADA DE MEDIO AMBIENTE

1. lncoac¡ón, instrucción y propuesta de resoluc¡ón de los exped¡entes en mateias propias de
su concejal¡a y resolución de los expedientes sanc¡onadores en d¡chas materias.

2. Autor¡zac¡ón y disposic¡ón de gastos ¡nferiores a 18.000 € más lVA, elevando a la Junta de
Gobiemo Local una relac¡ón mensual de las facturas contab¡l¡zadas de impoñes inferíores a

18.OOO € más IVA para su conocim¡ento a través del Ten¡ente de Alcalde de su área de
gob¡emo.

CONCEJALIA OELEGADA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS

1.

2.

3.

4.
5.
6.

lncoacíón, ¡nstrucc¡ón y propuesta de resotuc¡Ón de los exped¡entes en materias propias de

la Concejalia.
Tramitac¡ón de los exped¡entes de contratac¡ón de obras y conces¡ón de obra públ¡ca, de

oficio o a sol¡c¡tud de otras conceialías, así como de /os co,frafos de Serv,blo§ que tengan
por objeto la elaboración de prcyectos de obra'Tramiiación de los proyectos v¡nculados a los contratos de obras' sin perju¡c¡o de las

competenc¡as atribuidas a otras conceialías.
Autorízac¡ones demaniales que impliquen eiecuc¡Ón de obras en la vía pública.

Conces¡ón de l¡cenc¡as de an¡males potencialmente pel¡grosos.

lncoac¡ón, instrucc¡ón y resolución de exped¡entes sancionadores que tengan por obieto la

imposición de sanciones de las ¡nfracciones comet¡das contra la Ordenanza Mun¡c¡pal
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reguladora de la tenencia, control y protección de animales dentro del térm¡no munic¡pal, así
como la adopción de medidas excepc¡onales y cautelares por la exístencia de ñesgo
san¡tario.

7. Autorización y d¡sposición de gasfos ¡nfeiores a 18.000 € ,"r.ás IVA y en el caso de obras
autorizacíón y d¡sposición de gasfos ¡nfeiores a 50.000 € más IVA elevando a la Junta de
Gobiemo Local una relación mensualde las facturas contab¡lizadas de ¡mpoftes inferíores a
18.OO0 € más lVA, para su conoc¡miento a través del Teniente de Alcalde de su área de
gob¡emo.

8. La incoac¡ón, ¡nstrucc¡ón y resolución de exped¡entes sanc¡onadores relativos a la
regulac¡ón de la act¡v¡dad conten¡da en la ley 17n7, de 4 de jul¡o, de espectáculos públ¡cos
y act¡v¡dades recreativas de la Comunidad de Madrid, la ley 14/86, de 25 de abrí|, general
de sanidad y la ley 33/11, de 4 de octubre, generul de salud públ¡ca, en lo referido a las
cond¡c¡ones h¡g¡énico-sanitarias de la activ¡dad recreativa de p¡sc¡nas de uso colect¡vo, así
como la adopción de med¡das excepc¡onales y cautelares por la ex¡stenc¡a de iesgo
san¡taio.

III, AREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ECONÓMICO

EN LOS CONCEJALES DELEGADOS INTEGRANTES DEL AREA

CONCEJALIA DELEGADA DE HACIENDA V CONTRATACIÓN:

'1. lncoac¡ón, instrucc¡ón y resoluc¡ón de los exped¡entes sanc¡onadores en mateias prcpias de
la Concejal¡a.

2. La detem¡nacíón de las directrices de la política del municipio en relac¡ón a Hac¡enda.
3. Plan¡¡¡car y dirig¡r la actuación económ¡ca y financiera de la Coryonción.
4. Coordinar y superu¡sar la actuac¡ón económíco-f¡nanciera de las Sociedades Mun¡c¡pales y

organ¡smos Autónomos, con la colabonc¡ón de sus órganos gerenciales.
5. Dírig¡r la elaborac¡ón de cuantos esfud¡os se estimen necesaios, en el ámb¡to económ¡co,

refeñdos al município de Pozuelo de Alarcón.
6. Confecc¡ón de los Presupuestos del Ayuntam¡ento y de sus Organ,smos Autónomos,

med¡ante la cootdinac¡ón de /as necesrdades de fodos /os seN¡cios municipales, así como
de /os crleros a segu¡r en las prev¡s¡ones de ,ngÍesos.

7. Propuesta de las nomas de gest¡ón que deban ser recogidas en las Eases de Ejecución del
presupuesto y Propuesta de aprobac¡ón a la Alcald¡a-Presidenc¡a de las liqu¡dac¡ones de /os
Presupue stos del Ayuntamiento.

8. Proponer los proyectos relativos a la impos¡c¡ón, supres¡ón y ordenac¡ón de los tibutos
munic¡pales y de los prec¡os públ¡cos, asi como los proyectos de otdenanzas de gestión,
recaudac¡ón e ¡nspecc¡ón; de las ordenanzas f¡scales reguladores de fr'óutos y precios
p.úbl¡cos, su mod¡licación o derogac¡ón, de acuerdo con las propuestas que fomule el
Órgano de Gestión Tributaia.

9. Aprobación de actuaciones adm¡nistrativas tram¡tadas en los expedientes de compensación
por el Estado a favor del Ayuntamiento por los beneficios fiscales concedidos sobre los
tibutos locales.

10. Autorízación de envíos y liquidac¡ones de LR.P.F. de profes¡onales (ceftif¡cados dig¡tales).
Expedic¡ón de ceftil¡cados de empresa y cualquier declarac¡ón1¡qu¡dación ante otra
Adm¡n¡stración Pública. Ceftif¡cados de IRPF del personat at serv¡c¡o del Ayuntamiento,

11.

12.
13.

seguros sociales (TC1, TC2).
Propuesta de aprobación de la Cuenta Geneml, así como redacc¡ón de ta Memoria delgrado
de cumplimiento de los objet¡vos programados en los respecflyos presupuestos.
Coodinac¡ón y revis¡ón de las propuestas de proyectos de invedón.
Aprobac¡ón de la convocatoria, sol¡citud, tramitac¡ón y concesión de subvenciones por el
proced¡m¡ento de concunenc¡a compet¡t¡va, tanto de las obten¡das como de las otorgadas
por el Ayuntam¡ento.
Sol¡citud, tram¡tación y concesión de otñ,s subvenciones dist nfas a las otorgadas en
concunencia competitiva, tanto obtenidas como otorgadas, as¡ como aquellas subienciones
recog¡das en las bases de ejecución como subvenciones nominativas.
Ordenac¡ón en la e¡ecución de las garant¡as depositadas de canácter no tributarío.
Dictar actos de trám¡te en todos aquelos expedientes, en mateia de Hacienda, que no estén
espec¡ficados en los apaftados anleiores y cuya competenc¡a no tenga atribu¡da el Alcalde o
el Pleno.

14.

17. solicirud, tñm¡tación y concesión de los expedientes de conven¡os, exceptuando ros
uúaníst¡cos

18. Resorucbn de ros prccedimiantos no ttibutaios, en matetias prop¡as (te ta concejalia.

)
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19.

20.

21.
22.

24.

¿c.

Aprobac¡ón de contratos bancarios de apeftura y de cancelac¡ón de Cuenta Con¡ente y de
Depós¡to para la colocac¡ón de los excedentes y fondos de tesorería.
lncoación, instrucción y propuesta de resolución en materias propias de la Concejalía en el
ámbito de la contratación, impulsando los exped¡entes de contratac¡ón, adoptando a tal
efecto los actos de trám¡te y de ejecuc¡ón que sean necesaros, requerimientos y
comunicaciones a l¡c¡tadores y contrat¡stas.
La determ¡nac¡ón de las directices de la pol¡t¡ca del municip¡o en relac¡ón a Contratación.
Adopción de la resolución que proceda en lo relativo a autoizacíón de ces¡ón de contratos,
¡mpos¡c¡ón de penal¡dades, l¡qu¡dación de contntos y devoluc¡ón, cancelación e incautación
de garantías def¡n¡t¡vas en relac¡ón con cualesgu¡era contratos de la Coryoración.
Revisiones de precios, taifas y cánones y aprobac¡ón, en su caso, del gasto
coÍespondíente de todos los contrafos munícipales.
Aprobación del gasto y adjud¡cación de contratos deivados de los Acuerdo Marco con un
ún¡co empresaio.
Direcc¡ón y coordinación de la unidad adm¡nistrativa de compras que gest¡one aquellas que
por sus caracteristicas o ¡mpoftes deban ser objeto de tratam¡ento central¡zado.
Declarar de adqu¡s¡c¡ón central¡zada de dete¡minadas categorias de bienes y servlcios.
Fimar las pet¡c¡ones de bienes y sev¡c¡os, así como el resto de trámites previos que sean
necesanbs, para la adjud¡cac¡ón de los contratos deivados de los acuerdos marco, diigidas
a las Centrales de Contratac¡ón, a las que el Ayuntam¡ento de Pozuelo de Alarcón esté
adherído.

28. Adjud¡cación de contratos menores en materias propias de su concejal¡a.
29. Autorizac¡ón y dispos,bón de gastos inferíores a 18.000 € más lVA, elevando a la Junta de

Cobiemo Local una relación mensual de las facturas contab¡lizadas de ¡mpoñes ¡nferiores a
18.000 € más IVA pan su conocimiento a través del Ten¡ente de Alcalde de su área de
gob¡emo.

CONCEJALIA DELEGADA DE INNOVACIÓN. DESARROLLO. MOVILIDAD Y TRANSPORTES

1. lncoación, instrucción y propuesta de resolución de los exped¡entes en materias propias de
su concejalía y resoluc¡ón de los exped¡enfes sancionadores en dichas materias.

2. Autoización y dispos¡ción de gastos infeiores a 18.000 € más lVA, elevando a la Junta de
Gob¡emo Local una relac¡ón mensual de las facturas contab¡lizadas de impotTes ¡nferiores a
18.000 € más lVA, para su conoc¡m¡ento a través del Ten¡ente de Alcalde de su área de
gob¡emo.

CONCEJALIA DELEGADA DE COMERCIO. ATENCIÓN AL CIUDADANO. URBANIZACIONES,

1. lncoación, ¡nslrucc¡ón y propuesta de resolución de los exped¡entes en materías propias de
la Concejalía.

2. lncoac¡ón, ¡nstruccíón y ¡esoluc¡ón de exped¡entes sanc¡onadores en las mateñas reguladas
en la Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio lnteior de la Comun¡dad de Madñd.

3. lncoación, instrucc¡ón y resotuc¡ón de expedientes sanc¡onadores en las mateias reguladas
en ta Ley 26/1984 de Defensa de los Consumidores y Usuarios y en su desanollo por la
Ordenanza Municipal para la Protecc¡ón de los Consumidores y Usuanbs.

4. Autoización y d¡sposic¡ón de gastos inferiores a 18.000€ máslVA, elevando a la Junta de
Gobiemo Local una relación mensual de las facturas contab¡l¡zadas de ¡mpoñes inferíores a

18.oo| € más IVA pan su conocim¡ento a través del Ten¡ente de Alcalde de su área de
gobiemo.

IV. AREA DE GOBIERNO DE U FAMILIA

EN LOS CONCEJALES DELEGADOS INTEGP.r''NTES DEL AREA

CONCEJALIA DELEGADA DE FAMILIA. ASUNTOS SOCIALES Y MUJER

1. lncoación, instrucc¡ón y resotución de tos expedientes sanc¡onadores en mateias propias de

la Concejal¡a.
2. lncoación, instrucción y propuesta de resoluc¡Ón en materias propias de la Concejalía'

3. La conces¡ón de tas íarjetás de estacionamiento de /ás resetvás de plazas prev¡stas en el

aftículo 11 de la Ordenánza Mun¡cipat por la que se regula ta tarieta de estacionam¡ento de
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vehículos para personas co, mov¡l¡dad reduc¡da y para el ejercicio de la potestad
sancionadora en dicho ámbito.

4. Autorización y disposicrón de gasfos inferiores a 18.000 € más lVA, elevando a la Junta de
Gob¡emo Local una relación mensual de las facturas contab¡l¡zadas de ¡mpo¡les inferiores a
18.000 € más IVA pan su conocimiento a través del feniente de Alcalde de su área de
gobiemo.

CONCEJALIA DELEGADA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO

lncoac¡ón, instrucción y propuesta de resoluc¡ón de los exped¡entes en materias prop¡as de
la Concejalía.
Autorízación y disposición de gastos,nfenbres a 18.000 € más lVA, elevando a la Junta de
Gob¡emo Local una relac¡ón mensual de las factums contab¡l¡zadas de ¡mpoftes ¡nferiores a
18.000 € más IVA pan su conoc¡miento a través del Teniente de Alcalde de su área de
gobiemo.

CONCEJALIA DELEGADA DE DEPORTES, FIESTAS Y CASCOS URBANOS

lncoación, instrucc¡ón y propuesta de resoluc¡ón de los exped¡entes en materias prop¡as de
la Concejalía.
Autoizac¡ón y d¡sposición de gastos ¡nferiores a 18.O0O € más lVA, elevando a la Junta de
Gobiemo Local una relac¡ón mensual de las facturas contab¡l¡zadas de ¡mpoñes ¡nferiores a
18.000 € más lVA, para su conoc¡m¡ento a través del Ten¡ente de Alcalde de su área de
gobiemo

CONCEJALIA DELEGADA DE CULTURA

lncoac¡ón, ¡nstrucc¡ón y propuesta de resoluc¡ón de los exped¡entes en materias prop¡as de
la Concejalía.
Autorízac¡ón y d¡spos¡ción de gastos inferiores a 18.000 € más lVA, elevando a la Junta de
Gob¡emo Local una relación mensual de las facturas contab¡l¡zadas de impoñes ¡nferiores a
18.000 € más IVA para su conoc¡m¡ento a través del Teniente de Alcalde de su área de
gob¡emo.

'1.

2.

1.

2.

1.

2.

SEGUNDO.- Rég,men de sust¡tuc¡ones para /os cásos de ausencias.

A.- La Alcaldesa será sustitu¡da, en el ejercic¡o de sus competenc¡as detegadas, por orden de
nombram¡ento, por los Ten¡entes de Alcalde, en los casos de ausenc¡a o enfemedad.

B.- Cada Ten¡ente de Alcalde podrá serán sust¡tu¡do por los demás Tenientes de Atcalde, por orden
de nombram¡ento, en caso de ausenc¡a o enfemedad, mediando Acuetdo exprcso de ta Junta de
Gob¡emo.

C.- En caso de vacante, ausenc¡a o enfennedad de los Concejales Detegados, /as susr,tuclones
será, expresas en favor del Teniente de Alcalde responsable det Area de Gob¡emo coflespond¡ente
o, en su detecto, de otro Teniente de Alcalde o Concejat Detegado.

D.- La Junta de Gob¡emo, podra avocar para s¡, en cualqu¡er momento, el conocimiento de un
asunto cuya resolución corrcsponda o¡dinaiamente o por detegación a sus órganos admin¡strat¡vos
dependientes, cuando circunstancias de índote técn¡ca, económica, soc¡al, jur¡d¡ca o tenitoñat lo
hagan conven¡ente.

E.-.Lo establecido en este punlo lo es s¡n peduicio de la posib¡tidad de que la Junta de Gob¡emo, si
as¡ lo est¡ma opoñuno, d¡cte en cuarquier momento ros decretos de avocación y deregación de
competencias que estime opo¡tuno.
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TERCERO.- Queda sin val¡dez n¡ efecto alguno, el acuerdo de delegac¡ón de func¡ones
adoptado el 24 de junio de 2015.

CUARTO.- Deberán not¡f¡carse las anteríores delegac¡ones a los interesados y publicarse en el
Bolet¡n Of¡c¡al de la Comun¡dad de Madrid; dando cuenta del Acuerdo de Delegac¡ón al Pleno de la
Coryoración."

Los señores reunidos en votac¡ón ordinaria y por unanimidad
presentes ACORDARON aprobar la propuesta de resolución transcrita,
literales términos".

Lo que notifico para su conocimiento y demás efectos.

En Pozuelo de Alarcón a 3 de febrero de 2016
óRGANo DE APoYo

LOCAL

de los
en sus

miembros
propios y


